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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 11, del mes de mayo de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
(Resolución __, Auto _x_ ), No. AU-01460-2023, de fecha 08 de 
mayo de 2023 expedido dentro del expediente No. 057560335378, 
usuario PERSONA INDETERMINADA, y se desfija el día 17 del 
mes de mayo de 2023, siendo las 5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
(Ley 1437 de 2011). 
 

 
 
 

Norbey Alonso Henao Hurtado                        
_____________________ 
Nombre funcionario responsable               firma 
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 AUTO No. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UNA INVESTIGACIÓN. 
 

LA DIRECTORA DE LA REGIONAL PÁRAMO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE, CORNARE. En uso de sus atribuciones legales 
y delegatarias y en especial las previstas en la Ley 99 de 1993, los Decretos 2811 de 1974 y 1076 

de 2015 y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “CORNARE”, le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que la ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán funciones de 
máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar 
medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre 
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 
 
Antecedentes: 
 
1. Que en atención a la queja con radicado SCQ-133-0319 del 05 de marzo de 2020, en el que se 
indicó “Quema de bosque nativo afectando el suelo, capa vegetal flora y fauna oficio anexo 133-
0135-2020” se realizó visita técnica el día 09 de marzo de 2020, generándose el Informe Técnico 
con radicado 133-0142 del 13 de abril de 2020, en el que se concluyó entre otras que se realizó 
rocería y quema de helecho y rastrojo bajo y medio. 
 
2. Que en atención a lo anterior mediante Auto con radicado 133-0119 del 17 de junio de 2020, se 
ordenó abrir indagación preliminar a fin de determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción ambiental y lograr una correcta individualización de los presuntos infractores, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
3. Que en desarrollo de la Indagación Preliminar, se oficio al municipio de Sonsón mediante 
radicado CS-133-0102 del 17 de junio de 2020, a fin de reunir elementos probatorios que permitieran 
identificar e individualizar a los presunto infractores. 
 
4. Que en virtud de lo anterior, mediante oficio con radicado 133-0362 del 13 de agosto de 2020, la 
señora Katherin Sánchez Sánchez, en calidad de Administradora del Sisbén del municipio de 
Sonsón, informó que la consulta en sus bases de datos no arrojó un resultado positivo. 
  
5. Que en atención a las funciones de Control y Seguimiento atribuidas a la Corporación, el día 10 
de marzo de 2023 se realizó visita técnica, producto de la cual se generó el Informe Técnico IT-
02076 del 12 de abril de 2023, dentro de cual se observó y concluyó entre otras lo siguiente: 
 
25. OBSERVACIONES:  
 
Se llevó a cabo visita al sitio de la presunta afectación ambiental el día 10 de marzo de 2023, con el fin de 
verificar las condiciones ambientales del lugar de las afectaciones y así determinar si los hechos materia de 
investigación persisten o si son constitutivos de infracción ambiental. En la visita participó el señor Edgar 
Alonso López Villada, Técnico Operativo de la Regional Páramo Cornare. 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL PARAMO
DIRECCIÓN REGIONAL PÁRAMO

AUTOS
08/05/2023 11:36:21 4

057560335378
AU-01460-2023
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En el Informe Técnico IT-133-0142-2020, “4. Conclusiones”, y así mismo, en la correspondencia interna CI-
01857-2022 del 31 de octubre de 2022, existe un error en la identificación del predio donde se presentó la 
afectación ambiental, ya que el FMI-028-2102, no pertenece a la vereda La Hondita, sino a la vereda Las 
Cruces de Sonsón.  
 

 
   

 
 
El predio con las coordenadas X: -75º 19’ 45.77” Y: 5º 37’ 36.27”, se identifica con FMI-028-21025; 
pertenece a la vereda La Hondita del corregimiento Los Medios del municipio de Sonsón, como se muestra a 
continuación: 
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En el Informe Técnico radicado IT-133-0142-2020 del 13 de abril de 2020, se concluye que: “se realizó 
rocería y quema (en potreros abandonados hace años) de helecho y rastrojo bajo y medio en un área 
aproximadamente 0,4 has y la quema de árboles de especies nativas en un área aproximada de 0,2 has 
en un predio de propiedad de los señores Asarías Manrique Salazar y Asdual Salazar Manrique con 
FMI-028-2102, ubicado en la vereda La Hondita del municipio de Sonsón; los causantes de la quema 
aparentemente son el señor Antonio Giraldo Manrique y Yuli Andrea Manrique sin más datos, quienes 
habitan en el casco urbano del municipio de Sonsón”.   
 
26. SITUACIÓN ENCONTRADA:  
 
Al ingresar a la zona de afectación se evidencia que las actividades de rocería y quema de helecho y rastrojo 
bajo y medio, en potreros abandonados hace años; se encuentran totalmente suspendidas. No se observan 
árboles o arbustos cortados o quemados.  No se evidencian actividades recientes de tipo agrícola o 
pecuario.  
 
Se indagó en la zona, preguntando a transeúntes por los presuntos infractores el señor Antonio Giraldo 
Manrique y la señora Yuli Andrea Manrique, obteniendo solamente el número telefónico celular de la señora 
Yuli Manrique, la cual se puede contactar en el celular 3184138535. En el momento de la visita no se 
encontraron personas en el predio.  
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Las condiciones ambientales denunciadas en la Queja SCQ-133-0319-2020 del 5 de marzo de 2020, en el 
lugar de las afectaciones ya no persisten; ya que se pudo evidenciar en el sitio, que la vegetación en 
general se encuentra en su estado natural, con crecimiento considerable helecho, rastrojo y arbustos y no se 
observan actividades recientes de tipo agrícola o pecuario.  
 
Consulta en la Ventanilla Única de Registro VUR: 
 
Predio identificado con FMI-028-21025, con área aproximada de 14,12 has, pertenece al señor JORGE 
FREDY MANRIQUE SALAZAR (50%), identificado con cédula 70.726.807 (50%); y LEIDY YOHANNA 
ÁLVAREZ ACEVEDO (50%), identificada con cédula 1.047.966.957, como se muestra a continuación:  
 

 
 

 
 

 
 
Determinantes Ambientales: 
 
De acuerdo con el Sistema de Información Geográfica de CORNARE, el predio de interés hace parte del Plan 
de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica POMCA del Río Arma, para la cual CORNARE expidió la 
Resolución 112-0397-2019 del 13 de febrero de 2019 "Por medio de la cual se establece el régimen de usos 
al interior de la zonificación ambiental del Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río 
Arma en la jurisdicción de CORNARE". 
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Con respecto a la Zonificación Ley 2da. de 1959, el predio se encuentra 100% en Zonificación Tipo B: 
 

 
 
El predio identificado con FMI-028-21025,- se encuentra dentro de las siguientes Zonificaciones Ambientales: 

 

 
 
27. CONCLUSIONES:  
 

● En el sitio se suspendió toda actividad de rocería y quema de helecho y rastrojo bajo y medio, y 
adecuación de zonas de pastoreo.  

● No se observan árboles o arbustos cortados o quemados.   
● No se evidencian actividades recientes de tipo agrícola o pecuario.  
● En el momento de la visita no se evidencian actividades recientes, relacionadas con la queja.  
● El área afectada ya se encuentra recuperada y en su estado natural.  
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● No se pudo ubicar ni contactar al presunto infractor el señor Antonio Giraldo Manrique, solamente se 
pudo obtener información de la señora Yuli Andrea Manrique; la cual se puede contactar en el 
celular 3184138535. 

● En el momento de la visita no se encontraron personas en el predio, por lo que no se pudo ampliar la 
información disponible sobre la situación presentada y los presuntos infractores.  

● Las condiciones ambientales denunciadas en la Queja SCQ-133-0319-2020 del 5 de marzo de 2020, 
en el lugar de las afectaciones ya no persisten; ya que se pudo evidenciar en el sitio, que la 
vegetación en general se encuentra en su estado natural, con crecimiento considerable helecho, 
rastrojo y arbustos y no se observan actividades recientes de tipo agrícola o pecuario.  

 
Registro fotográfico: 
 

  
Lote afectado con vegetación natural rastrojo bajo y medio 

 

  
Lote afectado con vegetación natural rastrojo bajo y medio  
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5.  Que la indagación preliminar fue abierta en contra de persona indeterminada y como posibles 
responsables se tenía a los señores Antonio Giraldo Manrique y Yuli Andrea Manrique (sin más 
datos), sin embargo una vez realizada la identificación clara del lugar objeto de investigación se 
determinó que el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 028-21025, de acuerdo a la Ventanilla Única de 
Registro (Vur) es propiedad del señor Jorge Fredy Manrique Salazar (50%), identificado con cédula 
de ciudadanía número 70.726.807 y de la señora Leidy Yohanna Álvarez Acevedo (50%), 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.047.966.957; adicionalmente se pudo establecer de 
acuerdo a la lectura realizada a dicho FMI una limitación al dominio al ser considerado en su 
momento un predio abandonado. 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: “Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto - Ley 
2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los 
particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés 
social”. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 17 dispone: “Indagación preliminar. Con el objeto de 
establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una 
indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 
 
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es 
constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de 
responsabilidad. El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará 
con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación. (Subrayado fuera de texto original. 
 
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, 
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos.” 
 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
 

Que de conformidad a lo contenido en el Informe Técnico IT – 02076 del 12 de abril de 2023, en el 
cual se indica que se permitió la regeneración natural del área intervenida ya que la vegetación en 
general se encuentra en su estado natural, con crecimiento considerable de helecho, rastrojo y 
arbustos y no se observan actividades recientes de tipo agrícola o pecuario así como también se 
aclaró que no hay claridad respecto a las personas que realizaron dicha intervención; se ordenará el 
archivo de la Indagación Preliminar que se ordenó abrir mediante Auto 133-0119 del 17 de junio de 
2020, teniendo en cuenta que, una vez analizados los documentos obrantes en el mismo, se 
concluye que no existe mérito para continuar con la indagación preliminar ya que no hay elementos 
probatorios que lo permitan. 

 
Que es competente la Directora de la Regional Páramo de conformidad con la Resolución 
Corporativa que la faculta para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 
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PRUEBAS. 
 

• Queja con radicado SCQ-133-0319 del 05 de marzo de 2020. 

• Informe Técnico de Queja 133-0142 del 13 de abril de 2020. 

• Oficio CS-133-0102 del 17 de junio de 2020. 

• Oficio 133-0362 del 13 de agosto de 2020. 

• Oficio CI-01857 del 31 de octubre de 2022. 

• Consulta Ventanilla Única de Registro (Vur) del predio identificado con FMI N° 028-21025. 

• Informe Técnico de Control y Seguimiento IT - 02076 del 12 de abril de 2023. 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR el ARCHIVO de la investigación preliminar ordenada mediante 
Auto 133-0119 del 17 de junio de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el presente acto administrativo mediante aviso fijado en la 
página web de la Corporación www.cornare.gov.co y en un lugar visible de la Regional Páramo, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO TERCERO. ORDENAR la PUBLICACIÓN del presente acto administrativo en Boletín 
Oficial de Cornare, a través de su página Web www.cornare.gov.co, conforme lo dispone el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTICULO CUARTO. INDICAR que contra la presente actuación procede el recurso de reposición, 
el cual deberá interponerse ante el mismo funcionario que profirió este acto administrativo, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, según lo establecido el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 Dado en el municipio Sonsón,  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
LILIANA ASENED CIRO DUQUE. 

Directora Regional Páramo. 
 

Expediente: 05.756.03.35378. 
Asunto: Archivo Indagación. 

Proyectó: Abogada/ Camila Botero. 

Técnico: Edgar López. 
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